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HESOLUCION NU KL 2658 

NICOLAS CAL58S DEVOCOVICE 

INTENDENTE DE CONFAEIAS 

En ejercicio de las atribuciones señalados por el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución N* 4575 - 
e 11 ús abxíl de 1975, . 

CO*NRSIGCERARODO 

€ue el 31 co ener de 1977 se na otorgado an” 
teo el Kotario 3% de este cantón doctor Thedno Torres - 
Crespo, la escritura púxlica e constitución de la com- 
pañía de responsabilidad liritada denominada “MULTIPLES 
ISOUSTEIAS -ETALICAS MULTIAMiT 2. L9DA,”; 

“¿ue el señor Oscar Caícedo Castells, debica- 
mente autorizado como aparece de úlcha escritura, ha - 
presentado tres co; las notariales de la misra, solici- 
tando la aprobación de la constítución de la indicada- 
compañlea; 

¿ue se ha presentado el certificado 2% 2336- 
¿e afliiación a la Cúmara «ce Industrias con fecha 26 de 
febrero de 1977; 

Que el Kinisterio de lucustriaz Comercio e Ia- 
tezración en Resclución 1% 946% expedióa por el Direc- 
tor Regional del Litoral, previa celegación del titular 
de dicha secretaría ce estado na autorizaco la inver - 
sión del exrrarnjero señor Oscar Caicedo Castella: 

Cue coasta ue la risa escritura, que 3e kan 
cumplido los reguísitos legales, 

RESUIOLVEA: 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la corstitución 
de la corpañíle de respon 

sabilicac liírniteca cenomirnada "SLLTIDILES INDVUETRIAS ME- 
SBLICAS SULIIMET Co LiDLA.', cuyo domicílic es la cíudad 
de Guaya: ull y con ua capitel de CIE4 HIL £UCEES, divi 
dido en cien participaciones sociales ue un mil asueres 
cadá una,
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A ARTICULO SRUOIDO.- LLsponer que se publique 
RA A coco POr una solo voz en uno- 

A AL OOE de 13 or cisculación er Suayaquil, - 
Painaón EA. SU a a ey . la escrbiica públtca de 31 de enero de - 
Cava sad agro SN eepy! HUYRETE elapágjo por. ¿£até. despacho y la razón 

. + G6. at arroteción, 30, A 
a» or e 

. ARTICDICO "PERU Me, br Apar que el kecistrador 
Í Mergantil de Guayaquil: - 
a) inscrita la retebíúe accrsrun pública y esta Fesolu 

0 A esón ea el Regístra ArÉinNádl A se cargo, baja el rubro 
áe 2eqiscro de Industriades, e acuerdo con el Art. 173 

. Se la Ley <¿s Corpañías sustituido por el D,S. Y* 1333-A 
9 de 31 úe dtcierbre de 1974 y tit. 3% del D. S. 00” 733 

de ¿e e agosto de 127%; y, 5) eueuvlea con lag derás -- 
prescripciones contenidas «rn la Ley úe Begletro y en el 

0 Art. 22 €el Código de Cogurcio. 

COMAS IG JR SE. iaa yfirreda en la Superí:tasó 
dencia ¿e conpaflas, en Cueyacuil e dos «e PArzo de “31 
COVOCÍERIOS SECEnta Y Biota. 

       hicolás Ca 3 Uscacorích 
o IU TENDENTÉ DE COFPARIAS 

O irovayó y firná la Resolución «que antecede 
£l señor dector lidecciás Casals Uncocovicn, intendenta 
de Coxrpañlas. en duayvaquil a lor s ¿las del mas 
marro ¿e 11 novecientos setente y Siote. o 
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Certifice: que con fecha de hoy Queda inscrita la Resolución ante- 

rior de fojas 3.813 a 3.817 ,Nímero 257 del Registro Mercantil RUBRO INDUSTRIAL 

Y anotada bajo el nímero 7.363 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo catorce/ de/mi      

       


